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lación de Ingeniero Técnico Naval. Centro: Escuela Univer-
sitaria de Ingeniería Técnica Naval. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Mecánica (núm. 1718). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las Asignaturas Troncales de «Estática Técnica» y «Teoría
de Mecanismos y Estructuras» y en la Asignatura obligatoria
de «Ingeniería Mecánica» y práctica en los Laboratorios de
Ingeniería Mecánica y Metrología Dimensional y Mecánica.
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Mecánica de Fluidos (núm. 464). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las Asignaturas del Area de Mecánica de Fluidos. Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

53. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras
(núm. 467). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en las Asignaturas de «Elasticidad
y Resistencia de Materiales», «Teoría de Estructuras y Cons-
trucciones Industriales» y en «Cálculo de Estructuras». Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Organización de Empresas (núm. 1184). Departamen-
to al que está adscrita: Organización de Empresas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la Asignatura
«Gestión de los Sistemas de Información Empresarial» y en
el Area en la Diplomatura de Ciencias Empresariales. Centro:
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Jerez. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

55. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Proyectos de Ingeniería (núm. 113). Departamento
al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia

en las Asignaturas del Area en las Especialidades de Mecánica,
Electricidad y Electrónica Industrial de Ingeniería Técnica
Industrial. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

A N E X O

El abajo firmante, don/doña ........................................
declara no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado de .......................... el acceso
a la función pública.

En ........, ... de ........ de ...

Fdo.:

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

Ver Anexos en páginas 3.886 a 3.893 del BOJA núm. 38,
de 1.4.97

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores en la Resolución
de 23 de noviembre de 2001, por la que se con-
vocaban a concurso puestos de trabajo para su pro-
visión por el sistema de libre designación.

Advertido error en la Resolución de 23 de noviembre de
2001, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convocaban a Concurso puestos de trabajo para
su provisión por el sistema de libre designación publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 20 de
diciembre de 2001, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 20.335 dentro de las bases de la convo-
catoria, en el apartado de solicitudes y nombramiento, donde
dice: «...contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado», debe
decir: «...contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

El plazo para presentar las solicitudes empezará a contar
a partir de la publicación de esta corrección en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Rector Accidental,
Juan Jiménez Martínez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe a la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural Blas Infante.

Vista la solicitud presentada el 20 de septiembre de 2000
por doña Emilia Fernández Troyano, en nombre y represen-

tación, y en calidad de Presidente de la Entidad Titular «Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000», según
consta acreditado documentalmente en el expediente, en orden
al reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud de
la Consejería de la Presidencia, de la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural «Blas Infante», y su inscripción en
el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente
Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos
y fundamentos de derecho:
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H E C H O S

Primero. Con fecha 10 de abril de 1997, según acredita
el Acta Fundacional correspondiente, se constituye la Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000, suscri-
biendo sus Estatutos con fecha 22 de abril de 1997. Por
Resolución de 30 de junio de 1997, del Delegado del Gobierno
en Jaén, la citada entidad queda inscrita en el Registro Pro-
vincial de Asociaciones, asignándosele el número de registro
provincial 293, dentro de la sección 4.ª, procediéndose al
visado de sus Estatutos.

Segundo. Con fecha 20 de septiembre de 2000 (Reg.
de entrada núm. 2923), se recibe en los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de la Juventud escrito remitido por doña
Emilia Fernández Troyano, en calidad de Presidente de la Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000, en el que
solicitaba el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante», adjuntando
documentación y extremos exigidos por el Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 92, de 6 de septiembre de
1987). Esta nueva solicitud fue presentada junto a nueva
documentación en la que se subsanan los vicios y defectos
que le fueron requeridos por el informe de subsanación de
fecha 20 de enero de 1999, derivado de una anterior solicitud
para el reconocimiento de una Escuela de Tiempo Libre.

Tercero. Con fecha 25 de enero de 2001, fue presentada
por la Asociación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000,
a través de su representante, documentación complementaria
en la que se subsanan los vicios de los que adolecía la docu-
mentación anterior, modificando la composición del Equipo
Docente de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural y la titulación y experiencia en el campo de la ani-
mación sociocultural y adjuntando documentación acreditativa
de la titulación de los mismos y de su experiencia en el campo
de la animación sociocultural.

Asimismo, se presenta documento en el que se acredita
el compromiso de la Asociación Juvenil y de Tiempo Libre
Horizonte 2000 de soportar económicamente los gastos inhe-
rentes a la creación, puesta en funcionamiento y manteni-
miento de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural Blas Infante.

Cuarto. Por el Servicio de Presupuesto y Gestión Eco-
nómica de este Organismo Autónomo, se ha emitido el corres-
pondiente informe, del que se desprende que la Asociación
Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000 ha presentado la
documentación exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de
septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural en Andalucía, entre la que
se encuentran los Estatutos que han de regir el funcionamiento
de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y la de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, las normas de régimen inter-
no, los órganos de dirección, administración y el sistema de
participación. Asimismo, presentan el Proyecto Educativo, que
es conforme a las normas constitucionales y la Memoria de
las instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone
la Escuela, así como los Programas de formación de los dife-
rentes niveles, ajustándose adecuadamente al programa oficial
establecido por la Orden de la Consejería de Cultura de 21
de marzo de 1989, por la que se establecen los Programas
de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación
Sociocultural en Andalucía.

También se acompañan a la referida documentación cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo adscrito a la Consejería de la Presidencia, y el Decre-
to 118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
por el que se aprueba el régimen de organización y funcio-
namiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante» cumple las exi-
gencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30
de septiembre; se ha presentado la documentación exigida
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma
lo establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Blas
Infante» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, de Ani-
mador Sociocultural y de Director Técnico en Animación, se
adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura
de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen los Pro-
gramas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y ani-
mación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza
(BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 8 de noviembre de 2001, y teniendo en
cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás nor-
mas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante», con sede en
calle Velarde número 2, 23700, Linares (Jaén).

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
Titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; advirtiéndole
que la misma no agota la vía administrativa y que contra
ella cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de la Presidencia, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su noti-
ficación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz de
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la Juventud, o directamente a la Consejería de la Presidencia,
todo ello conforme a lo establecido en los artículos 114 y
115, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por las que se arbitran medi-
das de policía en materia de máquinas recreativas y
de azar ante la entrada en vigor de la moneda única.

El Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su
Disposición Transitoria Tercera, que «En tanto no sean dictadas
por la Junta de Andalucía las normas técnicas reguladoras
de las características de las máquinas de tipo “A”, “B” y “C”,
se estará a lo dispuesto para cada una de ellas en la normativa
del Estado y en las normas que la modifiquen, complementen
o sustituyan...». Habiéndose dictado por el Ministerio del Inte-
rior la Orden, de 26 de febrero de 2001, por la que se actualiza
el precio de la partida y los premios máximos en las máquinas
recreativas y se dictan las previsiones necesarias para su adap-
tación al euro, se hace necesario, para el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, adoptar medidas de policía
de carácter general en esta materia, a fin de que la transición
a la moneda única en el subsector de máquinas recreativas
y de azar se produzca de la forma menos traumática posible
para los intereses empresariales de los operadores autorizados
en Andalucía y para los de la Hacienda autonómica de acuerdo
con las previsiones presupuestarias de recaudación fiscal para
el año 2002.

El proceso de adaptación de las máquinas recreativas
y de azar finaliza el próximo día 31 de diciembre del año
en curso, habida cuenta que, todas las máquinas que pre-
tendan seguir en explotación a partir de dicha fecha, deben
encontrarse adaptadas para la admisión de la moneda euro,
aun cuando se conviva hasta el 28 de febrero de 2002, con
la actual moneda de peseta. En tal sentido, las empresas ope-
radoras deben disponer, antes del día 1 de enero del próximo
año, bien de los nuevos modelos de máquinas adaptadas a
la nueva moneda o, en su caso, de los componentes de actua-
lización de sus máquinas a la nueva moneda. Previamente
los han debido adquirir y, consecuentemente, habérselos ser-
vido los fabricantes o importadores, quienes, a su vez, han
debido de homologarlos ante esta Dirección General para pro-
ceder a su distribución y comercialización a todos aquellos
operadores que les hayan efectuado pedidos al objeto de evitar
la retirada de la explotación de sus máquinas con la entrada
en vigor de la moneda única europea.

Por otra parte, y en equidad, la aplicación de tal exigencia
no debe suponer el estancamiento de la actividad empresarial
de las empresas operadoras de Andalucía ante el hecho de
que, pese a haber efectuado con anterioridad sus pedidos
a las empresas fabricantes o comercializadoras, éstas no se
los hayan servido antes del día 31 de diciembre del presente
año para proseguir en adecuadas condiciones el normal desen-
volvimiento de su actividad, o bien que los componentes de
actualización de sus máquinas servidos no funcionen ade-
cuadamente con la utilización de la nueva moneda. Por ello,

y en tales casos, se arbitran, mediante la presente resolución,
medidas alternativas que, bajo la premisa fundamental de no
afectar en modo alguno al programa de juego de la máquina
y no ser por tanto necesaria su homologación por esta Admi-
nistración, eviten la paralización empresarial de los operadores
de Andalucía ante la imposibilidad de que sus activos empre-
sariales, pertenecientes a modelos de máquinas cuyos fabri-
cantes o importadores hayan homologado ante esta Dirección
General para su adaptación al euro, hayan podido ser adap-
tados a la nueva m moneda por desajustes en el proceso
de distribución de las empresas fabricantes ante esta nueva
situación monetaria.

En su consecuencia, y en ejercicio de las competencias
que tiene conferidas esta Dirección General de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 138/2000, de 16
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación, para adoptar medidas de policía
de carácter general o particular, en relación con los juegos
y apuestas.

R E S U E L V O

Primero. Dictar las medidas de policía de carácter general
que se insertan en el Anexo Unico de la presente Resolución.

Segundo. Acordar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento.

Tercero. Las presentes instrucciones serán de aplicación
a partir del día 1 de enero de 2002.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director Gral., José
Antonio Soriano Cabrera.

ANEXO UNICO

SOBRE LA ADAPTACION Y REGIMEN DE EXPLOTACION DE
MAQUNAS RECREATIVAS Y DE AZAR ANTE LA ENTRADA

EN VIGOR DE LA MONEDA UNICA EUROPEA

Primera. Sin perjuicio del devengo de la tasa fiscal sobre
el juego, todas las máquinas cuyos modelos no hayan sido
adaptados a la moneda euro por sus fabricantes o importadores
al día 31 de diciembre de 2001, deberán ser retiradas de
su explotación por los titulares de la autorización de explotación
antes del día 1 de marzo de 2002.

Segunda. Todas las inscripciones registrales de los indi-
cados modelos de máquinas serán canceladas de oficio por
esta Dirección General, al no haberse seguido por sus fabri-
cantes o importadores el procedimiento establecido para su
adaptación a la moneda única europea.

Por tanto, las empresas titulares de máquinas recreativas
pertenecientes a modelos no adaptados al euro que pretendan
mantener la vigencia de la autorización de explotación que
las ampara, deberán solicitar antes del día 1 de febrero de
2002 el correspondiente canje por máquinas de modelos
homologados para la moneda única.

Transcurrido el mencionado plazo sin haberse solicitado
el canje de máquinas, se extinguirán de oficio las correspon-
dientes autorizaciones de explotación e instalación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 33.1.e) del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tercera. A partir del día 1 de marzo de 2002 sólo podrán
explotarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-


